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MEXICO O F ~ 

CORRESPONDENCIA 
Y ~ Pf'L'!\1() 

NOV. lB 2004 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 66-XII-13-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA.,DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIÉRNO FEDERAL;\. ;,fiOR . "CONDUCTO. DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORT_E~, ÉN tcf·s~CE.~IVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIO-TELEVISOR}\. DE 'tyl()RELIÁ; __ s.A·;_,_ .. __ EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO, AL TENOR ····DE . LOS,, SIGUÍENTES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES ····. ,:·~·.:~,;.:,~·~.-; .: .· . · .. -.:\::·:,. .~- , "" , 

l. 

11. 

-~ .: ;,.~}?:;. ,, ,t -
1
• •• : ¡" .. ~~;/ ¡,>·· ·: .:': .• ¡' ,. f." ., ··~ 

( . ·, ,. '··'• : ·"" :. . . \·'\ .. ··,~:·:{~-.:>~: 

\ Á:~ \t..E'E:E:.:p_._) __ ·_:,e_._•.: .. !:~J:;t:·e s··:<,\ :: 
- !/'." .¡• 1 :, ". ' >: \"\ ..... 

<;.; 
"\f• ;':!··¡.' 

que, ton fec~a'_{~ de-didi~:~:-~~~·-·de·:19.f?6·.:;¡~;~~c~~t~tí~ otÓrgÓ'autorización para 
iniciar_ actividades co.PJ~~ci~lés aJ~ypr,.,·~~ Radio:Tel!3yisor~~e Morelia, S.A., con 
la frecuencia 1240-kcis/distintivodé 1la'mé3da x·EQB~AM, potencia de 500 W-D, 
eh.Morelia,.Mich:;····';.::)·-··•·' ...... ,":···.-;:~, •••\,,.; ···:':~/''.! 

;;;. ,,k._~:.·.é-.:~;·.,~;~·:··.:\: :/~<· · ... { .. }1;;~:·· :: ó~,1 ••· ··:.v _ .-··~ 

Qu~:;~l~~ .• de JhiiÓ·~e .. i 9~9:,:·18 '8!3qr~~~ría,'sHp.~tit~·Y~,;~ no~bré',?e. Radio Televisara 
de M,()reiia~ S~A.,; la.:~~tgriz~ción .. por·l~ C?rpe's¡'ón;· p~{a,.~ontinuar operando y 
explotandocom~rpialn;Jerité.laJrecdehcia··.1240-kHz, có~ distintivo de llamada 
XERPA~AM,, P()tepcia· ·de 5Q,Q>'{V,:-D;, eq ·.Moreli~f .. ,Mich., (en lo sucesivo la 
Concesión), 'p()n vige~ci~ de 20.··~ño$, có~ta?os;·~:~.partir del día 2 de julio de 
1969 y vencimiento el .día 2de julio de·t989; :,'"'>:,,;:·~~--;.;,} 

' . ' . ,.~: . ..,_ ..... : ' ' . .,; , .... ,.. '\ 

111. Que de conformid~d-'tgnelartíct.H6'~'1.éiy,~~'ina~· relativos de la Ley Federal de 
Radio y Televisión (en lo sucesivo la Ley), la Secretaría otorgó el refrendo a la 
concesión a favor de Radio Televisara de Morelia, S.A., para continuar, 
operando y explotando comercialmente la frecuencia 1240 kHz, con distintivo de 
llamada XERPA-AM, potencia de 1.0 kW-C, en Morelia, Mich., con vigencia de 
15 años, contados a partir del día 3 de julio de 1989 y vencimiento el día 3 de 
julio de 2004; 

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se des.cribe en la Condición Segunda del presente Título; 

V. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 

VI. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
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administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Me~ican9s: 1 ~ de '.la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley OrgániCéJ',~e·.I~, .. Ad[Pit)i~tra~iól) P~blica Federal, 1° y 16 y demás 
relativos a la Ley F~derat~:e Radio·y Te.levisión; :t? cj(:}I·R.eglamento de la Ley Federal 
de Radio y Teleyisiól), en Materi~·d.~ (;qnce,~ionés;' ~'erfl1isos y Contenido de las 
Transmisiones d~ Radio y Tel~yi~i<)n, :y 5° .Jrát?Gipp·:tl a~I.Reglamento 1 nterior de esta 
Secretaría, s:e ótgrga al Co~qesio:nariq efpresente.;;·,!·, · " · " 

'-<:\ ";\·\~ '\ ~-\"'¡.. .:· };_<··:·_;:~:~:. ~:;~~ ,,_.,_ .~ \"." ·., ~" ,,.. .. ; ·., 

.; 't::;':•;/ , ... ::' . . :':.;·,,:·'\'' ( ,. ;,; ··'¡.,) 

Retrendo de conc~sió~ ···~c:t~c:t• conti 11~?~ ·~~~·~ªo •• co'tn~í:~ialmente 
' •.. · · .. 1a ~·~cue,Jf.~:.~" ~a~!o~~t~:ióhS:~~~·~Hz,, ' 

por lo QlJEl,l~ Concesjóll ~ueQ¡¡;~Gje~f I~S si;uill~~~~~~~ ;·.:.~ ,. 

·< ,,. ·<,.;> .. :· .. ¿:.·o N'o,·~::9\f;,6·N E á'<;::i:\;.¡;~~.:;: '·f ~, 
·,

11
,; i"\ ...... ¡.,\"" <~:~:.-K · , i) . :~·.:--. •• ~, >.. . ~:y \; ~ 

PRIME~:/Marcg J~rídico~·.,Los seivicios.fr1~téria,'·~~;;~lé3 , ... GbnceS,iÓn constituyen , una 
actividad dé ipt~rés.P991Jco: y tienen·:J~ f~nc!.é>,rl,~oCial de ,~pntri99i~·.éil fortalecimiento de 
la integración·.: .. ~acional :y ~lmejoramierÚ6:pe:.las:"f()rfnas'·:de ,có(ly'ivencia humana, de 
conformidad:qqnr/:el artíp:lJl? 5f.gé la h~Y\ :" ·.· .. r •· .. :· :"4'4'.,., 

La Concesión·· d~.ber~. su]etar~e a l~,;:cónS,titú~i.?h .. ~P.!I!!iª' ... :de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratad()S trytern~cio'nales,pe1?9f;ad:9~:,i:l?()r· el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado:,d~ la ~epública,., .. en··rp~te,ria de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Teleyi~ión, qe ,Vías· G~ry~r9les de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administradón.Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados; el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. · 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

'.2 
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Frecuencia asignada: 1240kHz 

Distintivo: XERPA-AM 

Ubicación del equipo transmisor: MORELIA, MICH. 

Población principal a servir: ¡'.;,MORE tiA, MI CH. 
.~L('.. ·> .,.··· ~-':.\,~o:J:· .,~· .·. ,, 

Potencia: 5.Q,kW~D y0.5 kW-N\ 
f ' ·' ;~:; ·- ,? :.• 

Sistema radiado'r: ~i·NO DiRECCIONAL·:;; 
,,; j' ~· 

Horario de furíci(,)'namiéríto:t''}~··;::f;•.;:·~: ·:. C0NTINUÓ··i2. :t.,:•. 
--f, ... :;:-·;. .... ··.~· •. ;~,·:,,·. :.-~x·< ... <~ ~:f-?.:" 

'· .. ·· ·' .· .. :•., ,,:>''/,;·,,;y,:<~i)Fi;'·/' \·., .. ·;::~'\. \·:;:;;:<.>'; .. , .• ,. 
La Concesi~n .y el present~ {:ít~.t.o ·n9 i?'t?rgªn·· .al~(?()'rices.!onario d~r~chos reales sobre 
et uso d~··· ta trecu~.ncia a~ignada.• .. ~r>.o~ '·~'.que ~rf.t9s ca~<>,~;:'a;qlle s~~r~fieren tos artículos 
28, ·50 y .51 y de'má~ ªplicabl~~~d~<tá · L~~··'·.ta:Se,cr~t~rícfP?drá,.,su'primir, ·restringir o 
modificar ~él.. uso dá/ dicha frécuerÍCia ·.'0;, cambicÚ·,···tás.caracte~fsticas de operación 
asl·gnad'a>·s·'_,.>:.l \';··· ............ ; ·~· ··· .\•·. ·· 1:.· 

,. ·'• ¡.;,··:.. .. . . . . •\"\ ... '\ \ ;;;_i /·~\ 
_ ói; . .. ;· ~ .. :. · • <:·.··:;~~\s<:~,- .. ~~~l,Y ~ .. \~.;. ,._.:; ~" -~ ,,, , i·\1 

~·l<~ ., . ::: . . · --~ .. ·:;_ .. ~~.-.:··>·t··:. :/. ·.> . .\-:·:: . ..,: · ·:} .· -:.' w'. ;\\ ~: ;¡~. ~ ;· ;;;. 

TERCE~~ Nue~as .. tecn,~~ogía~:;-: ~ti ·~teH~I9.n:·;,,~,~tos 'áv,a6ces:·:J~qnotógicos que se 
observe~.~ nivel i~ter,n~fióhaJ,Y a fin de Q:l~J9ra,r:,:Ía, 9~tiqa;dy>diver~i,9'ad de los servicios 
de radiodlfusi,ón q~~·'s7·~gfre9e~,~ '? P?bl~fi?n;: ta'',,Sécré~a,rJa, ,é3 .. ~Ü juicio, tomando en 
consideracip~,,¡as reco~~nda~i§nestqu~.~;~~,~t~.:::~J¡.~oTiJ$ ·co~n~HÍlivo de Tecnologías 
Digitales pafa;la:.Radi?9ifusi,?N,r~s,?ly~rá .. só~re,)~··o'las tecripJpgías de transmisión 
digital de las señ.ales de· radiodifusión que serán adoptadas en.México. 

''':,;;>· .. ' . .. -.>\ '"1\·',· ..... _ .. t\ ·,· .. :, . ·;,.,;:::.\_.· .. ;\ ):· ........... :. '_,_;f.:_;·_., .,!)¡';· .. .:::..,· .:.·\~{ 

., ·, r·w-"·.:~;~:'·, \ ;; ... ,r ''··\~,;~·:·':·.·~ 

El ConcesionariOéstaráobHgadoa irl:1.t>lant~tla :g la~ .{§p~.~Jo'gías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, de~~~~ ob~ervar y ll~yar:•~\pabó 'todas las acciones en los 
plazos, términos y coñdic;.io~es que l~s~~ai~;!~,··Pf:?PJ§I. Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisié.:mes:· ,;,., · '·· .;;· ,< · 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así Jo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. · 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencerá el día 3 de julio de 2016. 

' ' 
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Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen U$d'":d,~l,~spec~rq'~é::tdiO,él~ctr.ico, por lo que se realizará una 
visita de inspección fuéra de s~ p~ogramaal~ato~jo y se determinará la calidad 
de la op~aración de conformidad. ;con:,Jp estable~ido por la Condición Décima 
Cuarta;:·· ,,, . .. . ' 

b) Ejec~ta~'o las acciÓ~~~.!'ALe,.:ia ~ec~~!a~í~~-~~tapletcé::l, en materia de nuevas 
tecnplogías de conformida~ con la Gonqicióri\)rercera;; ' 

·_., .. ·~ {.. i..j'' .t~ \ '· ' ¡ ' . ·t, -~->2t; t,:,' ;" 1'" •• ,.f"i\} 

e) Dado cy~plimien~o-~(}f~ .d~lfga9I{}b··::_dé-'ihv~~t-!Q·~:~iónfy-desar~ollo que se 
establece eri,Ja· Cóndiéj{}rlDécima $~g4nda,.y~;'' ,, ';. .,, __ ... 

-·, '.': ·.~ ':?. . . . . ··,,..;., ' '. -. • . ·• 
• ,,_ ·.\ .,.. ~·.:, ~ ~ ~ "' \\' \ ... Í' .•.. , \.\ ' .• f 

d)' Dado cumplimiento a las démás. obligaciones,'de índole· administrativo que 
t!~~e ant~ la Sécretaríá. "> · .... i·/::':,t\'. ,¡ \; ¡,·(,:- ·:' ~'· .. ~l:, 

A partir a~{'result~~~ g~ di?bª ~valuacióh}J?eW6~H8~/.)~·:S,$'cr~taría~'-~mitirá su dictamen 
· relativo al_\l1~p~ aprc)y~~han1ientq . .y¡:,,~~p:l?t,~9i~?·de:·_la'Spnc~~iRr1},Y, de ser el caso, 

iniciará el prócedimient0. agmini~trativo, que:·c;prr~~pqhda:"conf().r:me;·al presente Título y 
las disposicióqé~.,l_egal.e~ .. ~pli~~.bl,es, ... ·, 1 

- · ' •••• :-;,' 
-~';. ····.:,;• 

Una vez que la's~Rfetaría h~~~ emitidcb,~aihh,~''dJ~~~ffieni''Y;·é~~uelto los procedimientos, 
que en su caso, ·,,~e .. huq¡e,ren · iniciado, ,.,~,'no' '~e-.:~ _ _regú~rirá al Concesionario de 
documentación u obligaciqJ1.,alguna relativa':' a_lc,periódo correspondiente a dicho 
dictamen. · .' , ·.· · >:r-tl"' · 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condicion.es que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y démás disposiciones legales y 
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administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión .por el 
plazo que la misma señale. 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación cor ··rs_ta·Goncrs,ión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a. _l~s.·~~xipanos;·,~:í porl9onsiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invoca,'r :·ni\ acept~r la ., inter\t~nqión,diplomática de algún país 
extranjero, bajo. )a. p~na de perder, em ~e~efic;io de., la,\nación mexicana, todos los 
bienes y derecqOsc ·que hubi~se, é~dquirido pan:~ ,pperár y":explotar la frecuencia de 
radiodifusión. ,,".. \i./·· · "' ..... ~·· ·--~ .. ·-:<::·::;.~ .. -~ -~·-·· .. ;··''·\ 

,·• ;:.:<:~ ... ~~~;?~:::.:~; ·:~;~·~i~:.: ·. ·,. ·: . ~. ~: •· . -·- " ·\ 
':-"~.''-?.:\·~-': :,,._.. .. _:·:_\ ·-· ,:1· ,_·· ¡-;,._·· ; 

Cuando se trate de personaJfn()r~i¡:d,~b~rl_'?qrisi~~aN~hsu ~~gritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjér6s.~ ~h t~flliif1?S P!3'·!.?~:· wtítljiOS 14 de la Ley; 2o, 
fracción Vll_y 6o~ de_ la Leyde lrly~rsión Extral]jera.'.>·.·.,¡.. ;i-':';,,";,;, ' 

:r·: ~ ,·- . .~:\"t\ .. ')" í ... ,\_:. :;: 

SEXTA .. :~p~o~ació~ .• ~.·d~ a~t()s:~;J~i·3~~~s:é~_i¿~~'iih·'so(i:5it~·r~;l~'•. aut9rización previa de la 
Secretaría .. para. _todos, •• los. ~ptp~:.:.g.:c:on~ratg:~ ,que.'pr~~~~-99 c~lebrar respecto a la 
enajenaci.ó.~;' agjudicaciórj;:::~c~sión~.• .fid~.!G9~.iS.?· arr~p~~mirpto,: asociación· en 
participaqi8n,_usufructo,.c;pmercializap!ón,· ·y.·?~rO:s~~BVr afect~n. gr(l_ven. o involucren la 
ConcesiQ9; lps d~r~9tip~ de,riyad~s del ré~.ifr~-rLd(tpr,?P!edad dé lá.emisora, o que de 
manera fuQq,ar:nerít91.mo.difiq!Jeq-la . .()p~r~cic)·rJ.·qé,Jos•~quipos ofrece el servicio 
dentro de lá\iO~a de .. cobertura. " ">;:, , •.• "·:r >'" •:•: ... ~· 

(r:_,>:~~-_; r.\ :_.,,."\:.;;;··· '"\;':·•: <_;' .fJ ~-:~:~~:~:-.-~\:. "e·'~ 

Los actos jufí~itos. e~Uiíbia'd'Os .. no ·~u~irad:· ef~q~o:tfeg~l ~lg.uno mientras no sean 
aprobados por la:prpretaría, ccm exceRción ?e -~qiJello~·~-q;los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que~ene.~to~qltimps, laSecr~tarí~1 no:lp~··~6~biere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y ··~n~Jen~c:ic)~<·:dé:.~: .. a~~iones. En los casos en que el 
Concesionario sea ·persona moral, en cúa!quiér:~Upuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acCiones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y · 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral,· sin 

5 



/' 

1 
1 
1 
1 
1 

,\) 

1 
1 
1 

.1 
::1 

1 &'\ 

1 
1 
1 
1 
1 2 
1 jJ 

1 
1 
1 
1 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el,ayi~o. a que ,,se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información,,q'es~~a.da PC3r~ gue la_~ecretaría conozca la identidad de 
las personas física~ que· tengan inte-reses patrimo_niales rt~ayores al diez por ciento del 
capital de dicha persoqa moral. , ... · .. : ' 

--~~:;,,:, /,_¿, 

El Concesionario~'sé obliga ~iiFcfUir··e~taC6ndici9n,~.r1:1.~s'·~~fah,Jtos sociales, y someter 
a la aprobación de esta· Secr~tarí~ diphas · refq,~rria~. ~p:un 'plazo de 240 días hábiles 
contados ~ partir de la J~cha 'ele r~cepción,d~l pre~~nt~'-Jítulo.' _) .. . 

; ·-.~ :9;.::? :· • . \\.:,.~-{~-~} ...... -.,; :·_ .t:::~··:·-~:-~(-:";·::'·<··> \ l\""'' ~-,,~·. / ·, 

":·' ,··.:··· . .:' ·-~': ,,.·_;'_,>:: .... : .... · ... :·:.' ··, ">. ·<' .· ... _ .. · . .: <,-:.;: .. ·· .. ' ... < :· ,-~·· ... :~ ... :~::~::>~"·:\·~-·· .. "·.. ·-·~·: 
OCTAVA., lrrev(),c:abili~a~ · d~.,:··-;ma!1~atos •. '~:,''+EI .<~9P~~.~i~mari0 !JO podrá otorgar 
mandatos<irrevocables,. en dOQ·d~. ~~.;inyOiucr~ p~rqial,o:totalmenté obligaciones y/o 
derechq~ g()ncernien~es:aJ~ présent~ cqncesi9'n, par~;ap!()~ cte: 

v- .,,.,.~ :: :,.'. ·.:- .. - \···-~ .. r::,': ----~~- '··' .. u:.·.·.-;··.·,.:\:;:·." -~\\·~i~ ""/_:·:'{_ ... '~'(·• ·,;-. :""~ ~.i 

l. Pl~itós y'cqbr~hza~;-y/g , "' '\'·, ')L<: '· , <.;. : ..... :; :'" 
e •• ,.,.')~. • • • • • • •• :\' '\r:_~:.:::~: ~ >~. ·:. ,~ .. / ,; . \ ', ,.:;'<~{' " 

11. ~s·" Adrtljnl~tr~piÓ~_:.;.y/o ,. ''~:7',., :<:;;,:, ... 
r··· ,. .. ~~- ..'~o ,.... .,·r. " , ,· .. ~:-----'- ".. j,,. ''>--

111. 'é D'9minid: ;'' A.. ' .. ;;;::\(l ... ,, .. 

NOVENA. lnsp~~ció~ ~:vi_gi't~nci~; Pata .:~i~ht~s\P~- i6 9i~epesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, ~!.Concesionario se··obliga .. ;a: · .;::;· - · ,:<~~;s':.~\;;, , . 

l. 

11. 

111. 

IV. 

:; ; ' ; ·' "' \ . . . . ' ; . i' ;" ;:;,,.)~;;~~,.,:i;" 
Grabar todas su~,transtnisicmes~rJ·~i~o :y,tener una copia de las mismas 
en las instalacioQes ,d~_..lé:l e.stafi9.r1~'a.·disposición de la Secretaría de 
Gobernación, duranté unpla:zo de30 días; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
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Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el serviciop~. r?diodifusiór,conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomend?~se 1 ·b,ajglá abs9lut~ JE(Sponsabilidad del Concesionario, a 
un profesionál técnico aprobado por 1~. ?ecretarí~~ •• ~ara. esos efectos, se seguirá el 
siguiente proced[rryientg: · , · :·.; . :; ·" : .. ··.~.~ ~; ...• 

l. El{:;oMcesiona,rl?'~·?~bérá' Dac~r~·;la:prb~ue,stá respectiva a la Secretaría, 
acompafiando.y:ei,:,;? •.. I.P~· .doc~rn.entp~,t~·~~.rrfcl:JIHm vitae, licencia de 

··• radiotelefonist~. ··:~ce~ifig~d? .·.· de :;:;:~~ty~.iq~;·t:·:.,etc;)' •.. gue comprueben la 
. capacidad técpica ,de 1~ per~o~a.:qú~·d.e~~T~~ñará:9Jcho cargo, así como 

.... el c()rpprobante de pago de det?~hps. P()'\~r~r?dnsivp;;de conformidad con 
.la Ley F~?~ral de·Qereqhps:·<•:;·>;t.; .>" '\ .... ~~ .. ··.··:·.·.··.·,~.,<',, · .~··:·•.••·.·' 

- '". ,.·~\ 

11. ,, La .seé~etaría:,'tehdr~.''hn::·pla~().~ge .·.2Ó\·~:í,1·~:¡patuf~Íes para objetar el 
. . nornb~ariliep~q,:(yi' ·. '':~· · · ' · r·;~~~· :.·~·;;;"> , \ , ,:, · · ., " 
* .. · ...... i~-> -:~··· -:.\ .. ·. .. / yy·:.";~· .. · .... · · ·. · ·~·-<: ~: .. , · .... · < :);······-~_,}·;< ;· ~ -~: :):·~--;~~~;.; .. ;··.;.:<:,~·;.·~-~\~.:~~~::;~.~~···~:... , t_· \·{: .... ~ ·<<i: ..;;~:;·_S~< 

111. ·' De 11() haqer si9? objetado él·gprpbrar:rie,.ntQ,;Emel plazo. antes indicado, el 
:; .•.• npmb~a~iénto.··~e enten?~{~.~rQ.ist~a,dorn·~~ •• secret~\ría, y desde luego el 

'\,·.t~cnico poqr~·de~~mpeñar·~ú$fún<;>iOr)es:<':.··\· i' 'r ~ . ·.. . . , ·,: _; ... , ,, . . ··. -·. :,:,. ,. :, .... , .: :'' "' . ,: . ,: ... ,, . .. " . . .. , ¡· .. , _;:·:· ~: ., . .,, ,.\· ,~~;/:.f.:·::;:l.: ~; ·., ; .. -r .. ,: 
~.: .. , . ·; .. ~-~:· .. <X~·' 

En caso de sU.t>~~itLJcioii···dél··ptofesional}técHi&ó,' él,;:<:;ónc~sioha~io deberá efectuar una 
nueva propuesta :aJa Secretaría. · ·.t';~ · ·' ..•.. ""•":f.;::" ·.• 

<.;_··:··) ·: .. ~·::·'· . . ¡~..,.-.. , y;¡. :(,, ..... ~:.: ~::~.!.. .. : :t;~\ .~l~:;;}<.;.::'·, .. ;:i''" ... 

DE CIMA SEGUNDA. ·.lnv~stiga~i~~ yde~a~~~llc).·"~l ·'~9~2~sionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigaG!é>r! :yde~~rr,olló.~épel:~páís, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacionál de' la. Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se · propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos ·los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 
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a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadasa 
cabo y las proyect~?é\~;;P~r~ . el ~iguiente año, según se establece en la 
Condición Décima. S~gunda qel pr~s,eote "}títvlo, y 

~~ ,f. • -~ :¡..,,.; f. "·~ 
A_:,· ., 

e) En caso ,de •c?nta·r con apto[iza9i(>~ .. p_~·rai c>'p.~rar serv1c1os auxiliares a la 
radiodif~sió,n;- tales cgrl'W _enlq:ces, radid~l$~trico~:·<~~~re estudio-planta y de 
sistemas ·.de control ;~~~V?to,_::,potrespoQ~,i~~~~-- a los };equipos transmisores, 
receptores y r~petiqqr~~·;-?ep.~.r~-- pre~~m~t<~ l~- 9ecr~t()ría el comprobante de 
pagó de derechos por yon'p~~tp1.9~··us,9 .9.~1-~_spe,G!ró.radib~!éctrico, previsto en la 
Ley Federal de DereGh0$:;/1 ,'),;;::};- ·• ' ~' • • • ••• •• • • • -~-

• • ·. • "" ,,.. \ .. ·\ ·,..:.·:·· .•. · ... ' J',." .;L':.,c.!• :• ;:);·:~;." ;~: ·;:: { \\ ~ • ' ¡i\. 

·,._,, , .· < •t. J'-;;_-;f··;.: :·· L'·· ... ·•,, ·.-~.,:;,;·:i.t~·~ 1 __ ·< e 1',¡;'(,,;· \ ,. 
La información a 'la: q~e·se ref!~ . .r~~ et inpis,9:p )' p9dr~---s~r.:presenta~a en coordinación 
con la <?~-J:r1f~ra Nafic)n~f·9~ la, __ lhdu~~riq de :1_~·,, Raqio,:·r_--.l~·r~lfvisipn;siempre que ésta 
acredite .. la· participación ·de(Concesionario. · .. ,.(,,::. · ~-.;,",,;;_;···) ,;· . ·:,·~.. . 

: .·--::. ·.:-·>·._ ···;'·· .. :·:e:-. ···f.:~.·:·;,: :"::-,::',' .. :;~:¡:·\:;'.f:_z,\<·1· '-·\; y:;·.~.._,;:.;.I !-' t:'}~} 
DECIMA,:.pUA,RTJt ,Calidad·· de la· oper'aé:iÓ,~_?;,~.l •• ;.S9nces,i9harioff,nantendrá en buen 
estado 19.,~ ;équipos,:, fi.(=}CeS~[iOS. para ·qu,~ .(~ io·pet()~_i9n ... de 1~ estación COn que 
desempeñ~:J.~,"acti"-iq~?t:d.e·ila .. ·[é;IdiocjiN~i~-D·•goD.fo'rm,.~ ·~··~!o s~p~l-~9o en la Condición 
Segunda, -~~F1';(=3ficiente9e .. f9P.fprmida.~ g9n.:J~:>. ~.~~~P.!e'qi_qo•• en Ja,~ pisposiciones legales 
aplicables en,lq·:materié:J;_y lo e~tableciqo'enla_;~qndiciqn.Terc~ra:· 

- { _:··. "~-'¡:,_. i'; _,¡, •.ce.~\ ,._.,._~. .rf 

El Concesionari~:;:9~perá-cumplir; coh\1? é~t~'b!~qidrl. e~.;~t~·.)~ey, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicab)e~,'yl~s cji$posicionés le,gales:~plif~.t>l~~.~·en materia de la operación 
técnica de las estadones_d(=} r;f19i.oydesu.s s~ryi8i9s-~0xiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir FJI:8~~ces,iopa~io'lihJhf8'f~e, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para ·'acreditá(qu~· opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal·caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
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acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Conc~sJ?nario,se pblig~, a ut.ilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados p~r :ta~. ··§.eRret.aríª·' •99n ~uj~ci9n a las normas que rijan su 
operación, y prefere,nterrie~te a éontar con los equipos re9eptores que fije la Secretaría 
para envíos de.,rnaterialés guber,n.~~em~~~~ y a .. re.~llza~ los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

' • ,\' >: :-: "' ;:. ".,: ... "• • • • .;, • • • :· • ; : ... • : • • :: • •" •O• ~~;~ ,\\ 

.. ~~~ • - 1" < • - • ••• -

DE CIMA SEXTA. Prbgra'R1a~íp'~· ·;;~t. Co~sé~iór1ªiio'~eber;~;::,observar,. al decidir 
libremente su programaciónr.lo .ci.i~PH~St.() p:9r;lps· ~rtícul.ps 5°;y ?:emás relativos de la 
Ley, y los artículos 2°, 3°, 4~;:so_;.9~·.31:.Y.(je,rryás;·aplic~biE1~A~1 R~glamento. 

,.: -~ ' :~ ·:· :': :{ " 

DECIMA···sEPTIMA:·;.program:~~~:·:·of!~iai~~:·;;E!,c¿~c~'s!6~a'r¡o á~.;§hliga a transmitir, 
cuando ':1ª ?ecretarí:a; d~, Ggb~rh~cióp."·~e lo i.Qdique,:()P()tt~p9merjJ~ ·en términos de la 
Ley, del R~glame~to·.:y del ·pr~Se[lte;\fíN.Ip,. l()~.,material~s.'qye qicha Dependencia del 
Ejecutivq FE1der~ll~ env:í~:· .. \1;':~: / .... ~ : ·: .. 

1
·· . ~ -· •. ~··· . ;;:, .. ' ;t 

., ;; ·- ; :. •;': .. , ,¡' .e::~. ' ' ;,¡ ::·/.: 

En todos:·l'()s•·progr:á,~~s· detEstado que,;:~ri.·~Ú~p:IimieQ,to· de 1~· ~·éy, el Reglamento y 
en los térrpin()s de.,:·e~te . Títuloí realife,, ():.9.ifunda -~1 ~~nce.~i9r1ªrio a través de su 
estación, é,st~ q~eda obligª?Q ~:·co~s~.rv~rla mi~rn~·.~afidad d~',~~lsión que emplee en 
su programacióf1\norr;J]al, ~iemp're:y c.uahdo ,los materiales s~an:·enviados en formatos 
similares a los .utilizados p()rel ·conce_s!o~.~ri.O; ·-,"•;,/~ .· <;'1·! ... :<:~~ · 

·-·- \i·' . ·-·· ,)_:? '.ij. 

DE CIMA OCTAVA~···riempos·::d~ Est~do., En···¿Jmplirili~rltb a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 Y· .16_del Regl~.mer1~9 el· (:;oncesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas · diar!~ .. s. ~on q~raciqn, QpSta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir ten,asde carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 
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VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Prograf!lc,tciJm in1pf:ppia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo so.-ae.:l~: ~ciy,i-in9ép,~[ldie,nte,m~nte de las demás disposiciones 
relativas, la transmi~ión de,prográmas yp~?licidad impropips para la niñez y la juventud, 
en su caso, del:>erá~-anunciar~~ C:?~~]alet_al ~~biJ~.?./e~_el momento de iniciar la 
transmisión resp~diva. r.Z· ;· /:. 1

> . :·-; -·~.->"\.:"t.· ~> ~ -.: · '"} . 
- .,(.: ·~·.;'~- - l: ... \{.. -..i.?"-~ -.;_¡o_ ,1" 

VIGESIMA SEGUNDA; Sal'y(j>·.~I-Qph(;ésibnati~ ~u)~t~fá la''pu,b,licidad que se refiera a · 
la salud a_ lo e_stablecido en lqs·9~íS.YJo~ p9 ~ .. e,.:la.1fe,Y;:-4?y 43 ~_el Reglamento; 300 al 
312 de la· Ley General dé~alud,·:así•:cmno-·a~l~~:·e,,st~t)le,9idps e~ ... el Reglamento de la 
Ley Generé;)l _de Sah.Jd efl tylateri.a_.de püblicidad;:yd~JTiás;disposicione,s aplicables. 

··" .> ··. ,.; , •. :, \;; ·<·:· ;.~. _>:- <5; .f ~~{3;~ ~.,:::;.: ~ .. ~. ;r·; ;;_ ·. · ·· ... :_,.; ~- ··<'"·~~-,\~:j··· .:-:.. · ... · ·· : .. , .. :: .. : ;;.~~:.:\:;~\ ·t~:: .. \.;~. ;.:.~·. -:~ .. :!"-, .. ~ -~·. ·"_~· • 

El Conpesi?nario ,s~ ·;áse,gpr~hi{·:9q.e,. la ·P,!.Iblitidaª~'\'9~e; ~trans,rpit~ cuente con la 
autorizaCión sanitaria.,o .. se_rf1Ya>p~é~Emt9d~)?Xis6 ~-·•,_l~;·~ecretar'a de Salud, para lo 
cual, podráexigir 'al am.i'ncia'nte la documentación respectiva) .~ 

."- .-.... •. • ·;.:. ., ·._ .•• _...,.>,.·.:. •• -----..,-,-··:·:.-•·: .•. ·.- ·:-·· . .:;_,,._._ ''(.:~:-···--.,.__ ·- , .. \. \~·l,_.,,v- ... ·.t; 
~- :.J·.~_,.-':i.: - '- -·; i \i.·:~\ ~~_:;. ' t:· ~: 

VIGESIMA'"TERC.~RA-Co~te,nido religiosp:.EIQb?pe,~iohário,·_de'tonformidad con lo 
previsto P?.~·.e,l:,artícÚip, ~1 _deJa.l:ey.\d;e .. A,S,w~i9Gi,pn~~ Re,ligio~~~:iy .. Gulto Público, y su 
Reglamento~ r§?lo podrá,Jraq~mi~ir_.· pr()glai'Jlas_·.~.S ·puplicldaq .. : .• :~~ kontenido religioso 
cuando cuente con la :autorización de-.laSeéreta'ríá 'de .Goberná'ción. 

VIGESIMA CUAR1Á: Respet~ a ·la ··P~rsdná. ··~!.9ph~e~fqfi~ho, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrªfo del artículo,~·de laGons~jf.ución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,- 63·-·de ·-'.a.l:e,y, 94 dei •. ~~Q,Iam.~(ltO>.Y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transrnitjr progr§H11~s,cr-PlJ91_icidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacionál/el ... género,·la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones dé salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 
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VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4°, 5°, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación \úblic~, la Fáma,ra: Nacional de la Industria de la Radio y la 
Televisión u otras institucion~s}1e ipyestigé!~~c)n ~dyca!iva en México. 

~! ~- ·. ., . '"'e 

VIGESIMA OCTAVA~ R~spons~bili~á~ del._· .. cónten'id?: El Concesionario es 
responsable delponfenido d~ 1~ _programadón ·y de ·la pu91icidad que transmita de 
conformidad con Jo estableci8-?)~~;este. _Título,• en.J8. ..• LE~y. el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor, y las c:ii~pQ§iCj()nes légal_es;apliQabl~s. · 

VIGESIMA NOVENA. Ca u S~~ 4;~,;o~¡.~i~~:~ ~&~~~'S :~e.las:t~usas de re~ocación 
estableci?~sen ~l_.artícyl9•31 9~ láL~Y·Y :qC>q-Jqnea~rn!R en la¡Jraqción IX del propio 
precepto: la Concesiq_n_po'drá s7.~.~~y(>éa:da,p9r.-l~;pecrétaría, cuando el Concesionario 
incurra eg¡p~alquierá:de .• _laspaysás,sigóientes; ·. -:-·\"';,~>: \:~~-·: · 

l. . Por .ryo Pie1t~(f~i;;; !r~¡jU)~rjd~ªf~~~cl'fV;d;ó{rJaj:ria\W~' Ja Concesión, no 
.. -. obsta'nt~ .. ~~ ,apercibimiento .qU~·:'·:B~t~~:_eJ_Iq __ le: qaga <la ~secretaría u otra 
... :;¡•;·~~·~utori~fgc~~P,r!~nte_: - . ·,-y« .. ,·:·~-;:_·:,:·,,, .. · ,,_ ... 

11. r-~;R~.{Ia tráh~Hli~i~;~~q~··~éci9h~g¿·,·part~~~-.~oc;i~lé's, ~?'F;~Galquier medio legal, 
··asísgmo,p<:>~.!~ q~lébraci,ó~.'deactós~_<)~ontratqs·que afecten o graven la 
Co.ncesjó~, lo.S,._derechos 9~riya9o~ 9~ :.el.la o..:~·l r~gimen de propiedad de la 
emisór~, sin·previa __ autoriz.~~ión d,é .. la.?ecr~t9~Í:~-\9torgada para e! efecto, o 
por inéúnfplirlo ;~stablecido en 1~ CorJ{jicjqn:f~~xta o la Condición Séptima 
de este Título;, ..... ·.. . . .. e-- ,_ ,· .. ,: '. , .. 

.. ,;_~:.·,.· r .,· .. ··'",it:.r:-f.t~~·"" 

111. Por negarse injlistificad~rnente a>'étectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere'la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; · 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes 9ondiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
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corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución aut,orizada •.• en u~.: pla~o no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la .. fé~~a\.d~ rt3cepci~n: dei: ~re~ente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS '::.eE·sos 00/10d'··fV1.N'.),·\}a ·fayor de la Tesorería de la 
Federación, para. g~r~ntizar el .. ~u'rplirniept~· d~ l~s .. o~liga~iones que se imponen o 
deriven de este Refrendo. " ,. • ,· .. c-.'.. "· · ::.-: ,, •. ;. ·,;. • .• ~' · . 

Si la garantí>l s~:extinQue ?;~¡~~in~~e, ir<cJ~~~~i~l¡~¡;o e:; ?bligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30·díás;naturales siguientes' a la fecha en que ello ocurra. 

'· • • • • • • • • ~ • ' • ••• • "" • ·: •••••••• '; •• ·' •• .<~ ' 

·.•· •¡···''._,; -·~ ... ·: •·.t:.-•\;,'',:t\;,::. · ..•. ~\;'•:<J• ':: ':' ''}: .. :. 
TRIGESIMA SEGUNDA. __ JuriS,~~ccip~: .R~ra;l~s P,ue~ti.Ones· .. rela,cionadas con el 
presente e-Título, ·áblo .-.~;n lo :.8P~:·r~·- c8rrespoq?a :.••r$s<?lvér administrativamente al 
GobiernQ,,·federal, .• ~J FR~~~~ionari9~~r··so~ete,·a .. l~·dyrisdiccié>~;de los Tribunales 
Federales·_ comp~tentes'~~:~el., [)i~tri~o ·-f~d,(3~al, reryu~p¡a,·~d,o ftJuero que pudiere 
corresponderle porraz~~ d~···sú\d<?~icilid. etest3'ñt(30 fúfyrP, 0· po[·cua'lquier otra causa. 
Las noti~ipaciones .. surtirán~~féctó~·en ··•eLdomiGiJip ;r;~gistrad(;> ante ·la!s.écretaría. 

'"'·' :•··, ,- .e:'.o>" '~ .<;: .,>" ' ;i ·:, ,~> ·-· ,·· ;< ,.,·· \; 

.. ::_: <:, _ _,_, . ~)'.;_~-,. -t.<·~: . "·:~~\t. ·. ~:.:: :>.~: .~:'·.. -~~~: ;:. -~··.:\~ > ·;0;: ~- ·-.,~;,<: .. ~ ·r:~··'>:· :·· ·:>::::~;·>;:~~;¿_~.~.::.;~~:;:- }.:· . .-} 

TRIGESIM~',J,ERCg_~~" A~ept~c:ign .. ,L~-;lirr)Ji:l,.:aéi~'P.rt3sente .•. ,q§>pumento implica la 

aceptación•',~~-~-$~:~s s~~s:_q.~p_~i~i~n~-~-~ft,:'ei·''Cpn:?r~:i~ha,~i-6·: . r:,~J:~,,,;:'/ 
México, Distril~ied~r~~~'~];~~,: • 1 'Q~oCT/lOQt'{ . 

\; \;\.:~_··" ' .. "·!: 

, ... ~i . ¡;-"· ;·.,-~·.· ~} 

r·.;.: -~~~~·'·.": ~··. ::·~ 

El sEcRETARio Be'· · · :: .. "·· ,<5 ::g::~>;···ELcoNcEsloNARio · 
COMUNICACIONES Y TRANSPO.RtEá 

ER EVISORA DE MORELIA, . 
S.A . 

.4~-v¡¿o zo~¡¿rt...LA- H,ttR..riiJGZ-

1 La presente hÓja de firmas corresponde al título de refrendq de concesión CLAVE:' 66-l .r::f/ XII-13-AM, otorgado en favor de RADIO TELEVISORA DE MORELIA, S.A. 

¡::p- X:V.-61 -f¡/ú/6 anfnd--

: z ~:.i :ti~EL-
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